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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Salta, 23 de diciembre de 1993 

Salta, 23 de diciembre de 1993 
DECRETO N" 2.433 

Ministerio de Gobierno 
WSTO la renuncia interpuesta por el Dr. Juan José 

María Royo, como Magistrado del Poder Judicial de la 
Provincia, Distrito Judicial del Ceneto: a partiz d d  día 
23 de diciembre del afio en curso; y 

CONSIDERANDO: 
Que en m&to a la causal invocada como fun- 

damento, debe procederse a la aceptación de la 
dimisión; 

DECRETO No 2.434 
Ministerio de Gobierno 

VISTO la renuncia interpuesta por el Dr. Julio 
Homero Robles, como Magistrado del Poder Judicial 
de la Provincia, Distrito Judicial del Cenh.0, apartir del 
día 23 de diciembre del c d e n t e  año; y 

C0NSTC)ERANDO: 
Que en mérito a lo causal invocada como fun- 

damento, debe procederse a aceptar la dimisión; 
Por elio, 

Por ello, El Gobernador de la Provincia 
El Gobernador de la Provinda D E C R E T A :  

D E C R E T A :  
Articulo lo - Aceptase la renuncia presentada por el Artículo 1" - Acéptase larenuncia presentada por el 

Dr. Juan José Saravia Royo, M.I. No 8,166.668, al M'1. N" 5A09.639s al cargo 

CBtgo de JW de la c&niara de Acusación -Sala 1- del de Juez de la CBmaa de Acusacidn -Salan- del Poder 

Poder Judicial de la Provincia, Distrito Judicial del Judicial de la Provincia, Distrito Judicial del Centro, a 
Centro, a p& del día 23 de diciembre del año en partir del día 23 de diciembre del aiIo en curso. 
curso. Art. 2O - El presente decreto será refrendado por el 

Art. T - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y firmado por el señor 
sesor Ministro de c?obiemo Y finnado Por el señor Secretario General de la Gobernación y señor 
Secretario General de la Gobernación y señor Secretario de Gobierno. 
Secretario de Gobierno. 

Art. 3" - Comuníquese, pubiíquese en el Boletín 
Art. 3" - Comuniquese, publiquese en el Boletín Oficial y 

Oficial y archívese. 

ULLOA - Puig - Martlno - Becker 
Lastra. 

ULLOA - Puig - Martino - Becker 
Lastra. 


















